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Ha	visto	la	luz	la		Propuesta	de	Directiva	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo	sobre	ciertos	aspectos	del	derecho	de	sociedades.

La	Exposición	de	Motivos	explica	las	razones	y	las	lineas	maestras	de	la	Propuesta

«En	el	contexto	de	«La	Europa	de	los	ciudadanos»,	la	Comisión	concede	gran	importancia	a	la	simplificación	y	claridad	del	Derecho	de	la	Unión,
que	de	esta	forma	resulta	más	accesible	y	comprensible	para	el	ciudadano,	abriéndole	nuevas	posibilidades	y	reconociéndole	derechos
concretos	que	puede	invocar.	Pero	este	objetivo	no	podrá	lograrse	mientras	siga	existiendo	una	gran	cantidad	de	disposiciones	que	hayan
sufrido	diversas	modificaciones,	a	menudo	esenciales,	y	que
se	encuentren	dispersas	entre	el	acto	original	y	los	actos	de	modificación	posteriores.	Por	tanto,	es	precisa	una	labor	de	investigación	y
comparación	de	numerosos	actos	con	el	fin	de	determinar	las	disposiciones	en	vigor».

«El	objeto	de	la	presente	propuesta	es	proceder	a	la	codificación	de	la	Sexta	Directiva	del	Consejo	de	17	de	diciembre	de	1982	basada	en	la
letra	g)	del	apartado	3	del	artículo	54	del	Tratado	y	referente	a	la	escisión	de	sociedades	anónimas	(82/891/CEE),	la	Undécima	Directiva	del
Consejo	de	21	de	diciembre	de	1989	relativa	a	la	publicidad	de	las	sucursales	constituidas	en	un	Estado	miembro	por	determinadas	formas	de
sociedades	sometidas	al	Derecho	de	otro	Estado	(89/666/CEE),	la	Directiva	2005/56/CE	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo	De	26	de	octubre
de	2005	relativa	a	las	fusiones	transfronterizas	de	las	sociedades	de	capital,	la	Directiva	2009/101/CE	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo	de
16	de	septiembre	de	2009	tendente	a	coordinar,	para	hacerlas	equivalentes,	las	garantías	exigidas	en	los	Estados	miembros	a	las	sociedades
definidas	en	el	artículo	48,	párrafo	segundo,	del	Tratado,	para	proteger	los	intereses	de	socios	y	terceros,	la	Directiva	2011/35/UE	del
Parlamento	Europeo	y	del	Consejo	de	5	de	abril	de	2011	relativa	a	las	fusiones	de	las	sociedades	anónimas,	la	Directiva	2012/30/UE	del
Parlamento	Europeo	y	del	Consejo	de	25	de	octubre.	De	2012	tendente	a	coordinar,	para	hacerlas	equivalentes,	las	garantías	exigidas	en	los
Estados	miembros	a	las	sociedades,	definidas	en	el	artículo	54,	párrafo	segundo,	del	Tratado	de	Funcionamiento	de	la	Unión	Europea,	con	el	fin
de	proteger	los	intereses	de	los	socios	y	terceros,	en	lo	relativo	a	la	constitución	de	la	sociedad	anónima,	así	como	al	mantenimiento	y
modificaciones	de	su	capital.	La	nueva	Directiva	sustituirá	a	las	que	son	objeto	de	la	operación	de	codificación.	La	propuesta
respeta	en	su	totalidad	el	contenido	de	los	textos	codificados	y	se	limita,	por	tanto,	a	reagruparlos	realizando	en	ellos
únicamente	las	modificaciones	formales	que	la	propia	operación	de	codificación	requiere».

La	Propuesta	viene	acompañada	de	una	serie	de	Anexos	que	incluyen	una	tabla	de	correlaciones.
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